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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRKSIDEICIÁmrasmE OSTROS

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Reaj 
familia,

(Gaceta del 23 de Abril de Idló).

-~— H——1 ........ . 

unUHII OIRUl
üiNisTu j' 1.1 Güen,.

KEAL ORDEN CIRCULAR.

Exciiio. Sr.: Eo vista del escri
to que el Capitán general de la 
primera Region dirigió á este 
Ministerio en 12 del mes de Fe
brero último, haciendo notar las 
dificultades que encuentran mu
chos individuos que desean ser
vir como voluntarios en Africa, 
por no poder obtener los docu
mentos necesarids para alistarso, 
en unos casos por carecer de fa
milia y en otros por falta de re
cursos, y teniendo en cuenta 
que por Real orden circular de 
21 del citado mes [D. 0. núm. 43) 
se resolvió lo que ha de practi
carse en el primero de los cita
dos casos.

El Rey (q D. g.) se ha servido 
autorizar á los Capitanes géné
rales de las Regiones para que 

direotamente soliciten los docu
mentos necesarios, con objeto de 
que los individuos que deseen in
gresar voluntarios para Africa y 
que por fal ta de recursos no puedan 
obtenerlos, se les provea de los 
mismos, en analogia con lo que 
proviene el artículo 77 del Regla
mento dictado para la aplicación 
de la ley del Registro civil de 13 
de Diciembre de 1870, y en el 
137 del dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Recluta
miento,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Abril de 
1916.—Luque.—beñor...

BHSTttlO DE HACiEOA

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Como ampliación á 
la Roal orden de 11 del actual, 
dictada para dar cumplimiento al 
Real decreto de 25 do Marzo últi
mo, referente á la adquisición, 
importación y distribución del 
sulfato do cobro con destino á ex
tinguir QÍmildiuf de la vid,

S. M, 6l Rey (q. D. g )de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer lo siguiente:

1 .® La venta del sulfato de co
bre adquirido por el Estado podrá 
hacerse al contado ó en tres pía- j España para su realización en la 
zos, satisfaciéndose el primero á j misma forma que se efectúa ac- 
razon de una peseta por kilogra- j tualmente con los valores relati- 
mo de dicho producto en el acto 1 vos á substancias alimenticias.

de recibír el comprador la mer
cancía; el segundo, de igual im
porte, al vencimiento de los tres 
meses, á partir de dicha fecha, y 
el tercero, del resto, el 30 de Sep
tiembre próximo venidero.

2 .® Si por la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Mon
tes, en vista de los antecedentes 
que le hayan servido de base pa
ra la distribución del sulfato de 
cobre se acordara que la venta se 
realice á plazos, lo comunicará 
así á las Administraciones de 
Aduanas y á las Delegaciones de 
Hacienda delas provincias respec
tivas al transcribírles las instruc
ciones á que se refieren los apar
tados ,4.® y 5.® de la Real orden 
de 11 del actual.

3 .® En el caso de que se haya 
acordado la venta á plazos del 
sulfato de cobre, las Administra
ciones do Aduanas y las Delega
ciones do Hacienda exigirán de 
los compradores para la entrega 
de la mercancía el ingreso en 
efectivo metálico del primer pla
zo y el otorgamiento de las letras 
correspondientes á los plazos su
cesivos, que deberán ser debida- 
mente avaladas á satisfacción de 
aquellos funcionarios.

4 .’ El ingreso de los referidos 
valores se formalizará al mismo 
tiempo y con igual aplicación que 
el plazo al contado, procedióodo- 
se á endosar las letras al Banco de

De Real orden lo comunico á 
V. Ï. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1916.— F¿- 
Uanueva.—Señor Director gene
ral de Aduanas ó Interventor ge
neral de la Administración del 
Estado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) 
se ha servido disponer que que
de anulada la prohibición de ex
portar al extranjero los artículos 
total ó parcialmente manufactu
rados de cobre ó latón, estableci
da en la Real orden de 24 de Abril 
del año último.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 18 de Abril 
da 1916.— /¿¿tauew.—Señor Di
rector general de Aduanas.

{Gaetta del J9 de Abril de 1916).

Ilmo. Sr.: Vistos los antece
dentes relativos á la exportación 
de cebada:

Considerando que á pesar del 
gravamen de 2,50 pesetas esta
blecido por la Real orden de 21 
de Marzo último á la exportación 
de dicho cereal, éste sigue salien
do en cantidades que perjudican 

yal abastecimiento interior,
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo acordado por el 
Consejo do Ministros, se ha ser
vido disponer:

i 1.® Que se eleve á 12 pesetas
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por cada 100 kilos el gravamen 
sobre la exportación de lacebada; y

2." Que lo anteriormente dis
puesto se aplique después de los 
cinco días siguientes al de la pu
blicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes» Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1916.— Villanueva.—Se
ñor Director general de Aduanas.

llmo.Sr.: Vistos los anteceden
tes relativos á la exportación de 
la avena:

Considerando que no obstante 
habarse aumentado el gravamen 
á 2,50 pesetas por la Real orden 
de 21 de Marzo último, continúa 
expqrtándose dicho cereal en can- 
lidades que perjudican al abaste
cimiento interior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1 .” Que se eleve á 12 pesetas 
por cada 100 kilogramos el gra
vamen sobre la exportación de la 
avena,y

2 ." Que lo anteriormente dis
puesto se aplique después de los 
cinco días siguientes al de la pu
blicación de esta Real orden en 
\dí Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1916,— Villanueva.— 
Señor Director general de Adua
nas.

1 ■w.w.i.-W—«—3——^g>B..........  ' m—--WT<J>J

Exorno. Sr.: Vistos los antece
dentes relativos á las revisiones 
arancelarias que, de conformidad 
con lo preceptuado en la ley de 
Bases de 20 de Marzo de 1906, 
han de practioarse cada cinco 
años á ñu de relacionar los dere
chos exigibles con las alteracio
nes que en dichos períodos hayan 
experimentado los valores que se 
adoptaron para establecerlos:

Resultando que en cumpli
miento del citado precepto legis
lative verideósa en 1911 la pri
mera do las indicadas revisiones, 
y que, por consiguiente, debería 
ilevarse á efecto en el año actual 
la del Arancel que rige desde 1.® 
de Enero de 1912 para fijar la 
extruotura del que hubiera de 
entrar en vigor en igual fecha 
de 1917:

Resultando que en la Real or

den dictada por este Ministerio , 
en 26 de Abril del pasado año 
disponiendo que por la Junta de 
Aranceles sé admitiesen los in
formes y antecedentes que, rela
cionados exolusivamente con las 
clasificaciones arancelarias, pre
sentasen los organismos oficiales 
y elementos contributivos del 
país, hubo de consignarsa que el 
alcance de la revision de 1916 
habría de cirounscribirse al exa
men de las molificaciones que 
conviniesen introiucir ea el nue
vo Arancel, pero sin que de mo
mento debieran ser alteradas las 
vigentes tarifas, no sólo por exi- 
girlo así la profunda perturba
ción que en estas circunstancias 
experimentan en los mercados 
mundiales las cotizaciones mer
cantiles que regiamentariamente 
habrían deservir de base para la 
fijación de los nuevos derechos, 
sino por ser prudente no antepo
ner nuestras orientaciones aran
celarias á las que, al cesar las 
hostilidades, hayan de adoptar 
los diversos países con los que prin
cipalmente sostiene España su 
intercambio comercial:

Considerando que lejos de ha
ber cesado ó modificándose la 
anormalidad mercantil determi
nada por la guerra, ha adquirido 
tales caracteres de intensidad por 
la inconcebible duración del con
flicto y la intervención de nuevos 
ó inesperados factores, que la más 
elemental previsión aconseja’de
jar en suspenso toda modificación 
arancelaria, sin perjuicio de se
guir prestando la atención más 
preferente y el más detenido es
tudio á problema de tan vital in
terés y trascendental importancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1 .” Que se suspenda hasta 
nuevo acuerdo la revision aran
celaria queen cumplimiento do
lo prevenido en la ley de Bases 
dô20 de Marzo de 1906 debía 
practicarse en el corriente año, y

2 ." Que el Gobierno dé cuenta 
de esta resolución en la próxima 
reunion de Cortes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1916. 
— Villanueva,

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas A.i?tes,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto 

de 14 del actual, que ha reorga
nizado el Consejo de Instrucción 
Pública,

S . M. el Rey {q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1. ® Las Comisiones especiales 
que se establecen en el artículo 
3.® del Real decreto, serán las 
cuatro siguientes:

4) Formación y reforma de 
planes ó Reglamentos de estudio.

B) Creación ó supresión de 
Establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados y categorías.

C) Provision da Cátedras de 
nueva creación y Facultad.

D) Revision de los expedien
tes de separación ó rehabilitación 
de Catedráticos, Profesores y 
Maestros.

Estas Comisiones se compon
drán de tres Vocales, y en su fun
cionamiento turnarán sneesiva- 
mente todos los Consejeros, que 
serán designados por la Presiden
cia para cada caso y en relación 
con su especial competencia y 
con el orden de antigüedad en el 
reparto de los asuntos.

2 .® El Consejo pleno se reu
nirá á la mayor brevedad para 
proceder al cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.® y 
5." del citado Real decreto.

3 .® La Comisión permanente, 
una vez constituida en su totali
dad, procederá á la formación de 
las listas á que se refiere el ar
tículo 6.® del Real decreto, que 
serán sometidas á la resolución 
del Consejo en pleno, para remi
tirías después á este Ministerio.

4 .® Hasta tanto que se dicte 
el Reglamento referente á la nue
va organización del Consejo do 
Instrucción Pública seguirá apli
cándose el actual Reglamento con 
las modificaciones consiguientes 
al nuevo régimen establecido.

5 .® Igualmente,para prevenir 
ó imposibilitar toda duda en cuanto 
se refiere á la situación de los 
Vocales natos que como tales fue
ron reconocidos, bien en calidad 
de ex Presidentes del Consejo de 
Instrucción pública, según el ar
tículo 2.® del Real decreto de 18 
de Enero de 1911, ya en conside
ración á representaciones docen
tes ó servicios prestados en cual
quiera de los Cuerpos ó escalafo
nes dependientes do este Minis
terio, con arreglo al Real decreto 
de 20 de Octubre de 1911,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido tambien disponer, que 
conservando, como conservan di
chos señores Consejeros todos sus 
antiguos derechos, serán asistidos 
de cuantos reconoce el Real de

creto de 14 da Abril del corrien
te á los demás Consejeros que por 
el referido Real decreto de 18 da 
Enero de 1911 adquirieron el ca
rácter de natos.

De Real orden lo digo à V. L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1916.— 
Burell.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

MINISTERIO DS fOMEnO.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Atento el Gobierno 
siempre á los deseos y manifesta
ciones de la opion pública, cuan
do responden á verdaderas nece
sidades, y estimando que la viti
cultura española precisa del sul
fato de cobra en cantidad superior 
á las existencias que del mismo 
hay en el país, así como la falta 
en metálico en la actualidad ea 
gran número da viticultores por 
la pérdida da la pasada cosecha, el 
Consejo de Ministros ha acordado, 
y 8. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer que el importe 
de las ventas del sulfato de cobre 
que ha comprado el Estado para 
veoderlo á los viticultores, pue
de ser pagado á plazos cuando los 
compradores reúnan las condicio
nes de solvencia y demás que se 
figen por el Ministerio de Hacien
da, quedando, por tanto, sin efec
to la Real orden de 13 del corrien
te relativa á este asunto, en
cuanto ordenó que las ventas fue
sen exclusivamente al contado.

Asimismo ha dispuesto 8. M. 
que los plazos que podrán conce
derse á petición de los comprado
res, serán, pagando da su precioal 
contado, una peseta por kilogra
mo al rpoibir el producto, otra pe
seta á los tres meses de dicha fe
cha y el resto dal precio, ó sean 
los 40 céntimos, el 30 de Sep
tiembre próximo.

De Real orden lo comunico á 
V.I. parasuconocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.I. mu
chos años. Madrid 18 de Abril da 
l^W.Salvador.—Señor Director 
general de Agricultura, Minas y 

Montes.
[Gl-acetei del ¿0 de Abril de 1916.)
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Núu. 1.262.

Tribunal Supremo.

SEGRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso- 

administrativo.

Pleito núm. 413.—D.^ Amelia 
Jimenez y García, contra acuerdo 
del Subsecretario dol Ministerio 
de Hacienda, de 11 de Noviem
bre de 1915, sobre transmisión 
de pension.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio do los derechos 
que enol referido articulo se men
cionan,

Madrid 15 de Abril de 1916. 
—El Seeretarió Decano, Julio del 
Villar.

tliraiMH BMIIHÍl
NÚM, 1.256.

GOBIERNO CIVIL.

Subastas.—Carreteras.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS-PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Febrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo 
mes de Mayo á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de 
reparación, explanación y firme 
de los kilómetros 53 al 73 de la 
carretera de Frechilla á Tordesi
llas, provincia de Valladolid, cu
yo presupuesto de contrata es de 
'123.949 4 8 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
¡a fecha hasta las trece horas del 
día 8 de Mayo próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y 
horas.

103

Las proposieiones se presenta- « se exprese determiuadamente la

jniKr—'- —

rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándoso al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito da 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo 
sicion para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóme
tros..., de la carretera de.... en la 
provincia de.. »y la firma del pro- 
ponente,

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de..,, pesetas, para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de...» y la 
firma del proponente. El depósito 
deberáconstituirse en metálico ó 
efectosde la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales de la 
provincia, por la cantidad 
ma de 1.240 pesetas. 

mioi-

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino do quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 15 de Abril de 1916. 
—El Director general, .Zorita.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado coa 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de... provincia* de..., secompro- 
mete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

I
 (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no

cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
comprometo el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[Íecha y firma del proponente.)
Valladolid 19 de Abril de 1916.

— El Gobernador, Jose' Garcia 
Guerrero.
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NüM. 1.257.

GOBIERNO CIVIL.

Subastas.—Carreteras.

DlRECClOíl GE0RÂL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Febrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo 
mes de Mayo á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
segunda subasta de las obras de 
reparación de explanación y fir
mo de los kilómetros 172 al 181, 
de la carretera de Madrid á Co
ruña, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 134,041*40 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de | 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada ea el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desdo el día 
de la fecha hasta las trece horas 
dal día 8 de Mayo próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, 
fecha do la expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo 
exhibirso ésta á la presentación
para que la confronte el receptor | 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta de las obras de repara-’ 
cion de explanación y firmo do 1 
los kilómetros.. .. do la oarre-

teraíde..... ¡en la ^provincia de....» 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá corrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.... pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros... de lá carreterade...» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínimadel.340pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, so 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo, subsistieseja igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 15de Abril de^ 1916. 
— El Director general. Zorita.

Modelo de proposición.

j D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número,.., ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do re
paración, de explanación y firme 
de los kilómetros..... de la carre-
tera de..... provincia de.... se 
compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que ño 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada al-

I
ioua aq-uoutt ou 
guna cláusula).

(JEecha y firma del proponente).
Valladolid 19 de Abril de 1916.

—El Gobernador, José Garcia 
Guerrero.
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Nüw. 1.264.

Anfacia ^ " " de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia Municipal 
que han de proveerse coa arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.
En el partido de Nara del Rey.
Juez suplente de Sieteiglesias.
En el partido de Olmedo.

Juez suplente de VianadeCega. 
En el partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.

lladolid, á las diecisiete horas 
del día dieciocho de Abril de 
1916, se ha extraviado un caballo 
del vecino del mismo D. Lorenzo 
Mínguez Cordobés.

La persona que le hubiere ha
llado ó sepa su paradero, so le 
agradecerá dé aviso á dicho se
ñor.

Señas particulares.
Pelo rojo, tamaño muy peque

ño, edad cerrado, tiene hierro de 
buena configuración, ensillado y 
sin cabezada.

Viloria 20 de Abril de 1916.— 
El Alcalde, Félix Velasco.

Fiscal suplente 
trito.

JEn el partido
Juez suplente 

de la Condesa.

de

de
de

dicho Dis-

Villalón.
Villanueva

JTazgados do primera instancia 
é instrucción.

Los que aspiren áellospresonta- 
rán sus instancias en estaSecreta- 
ría en el papel sellado de la clase 
9.® con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días á contar desdo la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendióndose 
que aquellas que no se hallen de- 
hidamente reiotegrsdas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 19 de Abril de 
1916.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NüM. 1.269.
García Blanco, Agustín, domici

liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá el día veintinueve 
del actual y hora de las diez de la 
mañana, ante la Audiencia Pro
vincial de esta Capital para noti- 
fioarle en Audiencia pública el 
auto de condena condicional dic
tado en causa que se le sigue pro
cedente del Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, sobre lesiones.

Valladolid á veintidós de Abril 
do mil novecientos dieciseis.— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Nuñez.

i Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto cum
plido pago al acreedor Don José 
María Fernandez Cavada y Bus
tamante de la cantidad de mil 
trescientas cuarenta y siete pese
tas de principal ó interés de cinco 
por ciento anual desde nueve de 
Marzo último, al pago de lo que 
condeno al demandado D. Miguel 
Diez Vergara, á quien además 
impongo las costas del juicio, y 
mediante su rebeldía publíquese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva dé esta Sentencia en el 
«Boletín Oficial» do la provincia. 
Así por esta mi Sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Aureliano 
Bragado.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Valladolid á quince de Abril de 
mil novecientos dieciseis.—P, D., 
Atanasio Diez.

104

MHISTRIB imi
NúM. 1.258.

Velliza.
Para que la Junta pericial 

esta villa pueda proceder en
de
SU

día á la formación del apéndice al 
amillaramiento do toda clase de 
riqueza de este término municipal 
para el aîio próximo de mil nove
cientos diez y siete, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día treinta del 
corriente mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Velliza 17 de Abril de 1916.— 
El Alcalde, Luis Castellanos.

Núm. 1.267.
Viloria.

En el pueblo de Viloria, parti 
do de Peñafiel, provincia de Va-

NuM. 1.270.
Don Gregorio Nuñez Anciles, 

Secretario del Juzgado de pri- 
j mera instancia del Distrito de
f la Audiencia de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecu
tivo que luego se dirá, ha recaído 
la Sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez de Abril de mil 

| novecientos dieciseis, el señor 
Don Aureliano Bregado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la misma y su partido; 
Vistos los presentes autos ejecu
tivos seguidos á instancia de Don 
José María Fernandez Cavada y 
Bustamante, vecino de Esponzues, 
representado por el Procurador 
Don Lucio Recio y defendido por 
el Letrado Don Mariano Gonzalez 
Lorenzo contra Don Miguel Diez 
Vergara, vecino de esta Capital 
y por su rebeldía los estrados del ! 
Juzgado, sobre pago d® mil tres
cientas cuarenta y siete pesetas, ! 
intereses y costas, !

Núm. 1 260.
Pablo Cerracio, Rufino de, de 

34 años, casado, jornalero, vecino 
de Megeces de Iscar, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Cué
llar, para prestar declaración en 
causa sobre robo.

Cuéllar 17 de Abril de 1916.

Una casa en el casco de Alca
zarén y su calle Larga, señalada 
con el número 58, que, linda por 
Oriente ó derecha de su entrada 
con casa de Mariano Moreno, iz
quierda ó Poniente con huerto de 
Julián Sanz, espalda ó Norte con 
corral de la casa del Mariano y 
de ^frente donde tiene su única 
entrada, que es al Mediodía con 
la referida calle Larga; consta de 
planta baja y desván y su cons
trucción es de adobes y cajones de 
tierra, valorada en ciento setenta 
pesetas.

Una tierra puesta de pinar al
bar, en término de Alcazarén y 
pago de los Hornos, que hace cin
co obradas, igual á una hectárea, 
cuarenta y un áreas y noventa 
y nueve centiáreas, linda al 
Oriente con otro pinar de D. Gu
mersindo Gómez Coca, Mediodía 
con pinar titulado de Abajo de 
los Propios, Poniente con sendero 
que conduce de Mojados á Val
destillas y con pinar del Sr. Con
de de Patilla y Norta con el 
sendero antes mencionado; vale 
cuatrocientas pesetas.

Una vina en el propio término 
y pago de Masalobos, que contie
ne una aranzadi de cespas, en 
una extension de terreno devein- 
tiocho áreas y veintinueve cen
tiáreas, lindante por Oriente con 
majuelo nuevo de Mariano Venero 
Velasco, Mediodía con partición de 
Francisco Negro Sanz, Poniente 
con sendero del pago y Norte con

Núm. 1.261. 
OLMEDO.
3B3MOTO

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Hago saber. Que por providen
cia de esta fecha dictada en el 
expedienle de exacción de cos
tas, procedente de la querella se
guida á instancia de Valentin 
Hernández Arnaz, vecino de Al
cazarén, he acordado la celebra
ción y venta en pública subasta 
tercera sin sujeción á tipo, do las 
fincas embargadas en catorce de 
Diciembre del año próximo pasa
do, como de la pertenencia del 
Valentín, señalando para que 
aquélla tenga lugar, á las once 
horas del día doce de Mayo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el edificio de la Cárcel 
pública del partido, siendo las 
fincas que se sacan á subasta las 
siguientes;

otra partición de Gregorio Sanz; 
Su valor ciento cincuenta pese
tas.

La subasta se celebrará bajo 
las siguientes condiciones que 
tendrán en cuenta los licitadores;

Primera. Que si hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de ti
po para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la mis
ma se aprobará el remate.

Segunda. Que no existiendo 
títulos de propiedad de las fincas 
que se subastan, se sacan á su
basta sin suplir previamente su
falta y con la condición de que 
el rematante se provea de ellos
à Costa del ejecutado antes del
otorgamiento de la escritura de 
compra ásu favor y en el plazo 
que el Juzgado señale, por los 
medios establecidos en el título 
catorce de la ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á dieciocho 
de Abril de mil novecientos die
ciseis. -—Francisco Ruz Diaz.— 
El Secretario, Andrés Amo.

Imprenta del Hospicio provincial,
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